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, POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE OCUPACiÓN DEI 	 CAUCE 

I 1I 


EL Sl)BDIRÉCTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA CUENCAS DE LOS RIOS,NEGRO-NARE 


"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias y 


li ' 
CONSIDERANDO 

IÍ 
Que mediante Radicado N° 131-1159 del 11, de marzo de 2015,el IVIUNICIPIO DE 
GUARNE con Nit 8~0,982,055-7, a trav~s' de su Representant'e Legal el ,señor alcalde 
LUIS EDUARDO OCHOA LONDOÑO, ide.ntificado con cedula de ciudadanía número 
70.063,355; a través de Apoderada la señora KATHERINE ARIAS ALVAREZ identificada 
con cedula de ciudad'~nía número 1,036,933,861; solicitan ante La Corporación tramite de 
OCUPACiÓN DE CAUCE, para la construcción de obras hidráulicas para la adecuación 
del predio donde se desarrollara el proyecto urbanístico La Brizuela en benéfico de 
los predios con FMI 020-81685 Y 202782115, sobre La Quebrada La Tapadfl, localizada 
en la Vereda La BrizJela del lVIunicipios de Guarne, _ . f 

I 	 \ , 

Que la autorización de Obra Hidráulica y Ocupación de Cau¿e" debe'n ser aprob~das por 
la Corporación en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1541 de 1978, 

Que la ,solicitud de Autorización de OCUPACiÓN DE CAUCE, cumple con los' requisitos 

, I 	 exigidos en el Decreto 1541 de 1978, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite 
ambiental ::1 

Que en mérito de 16' expuesto, 

, ; 	 DISPONE 

1I 	 . ' . 

'ARTICULO PRIIVIERO: INICIAR EL TRAIVIITE AMBIENTAL de OCUPACION DE 
CAUCE, solicitado por el MUNICIPIO DE GUARNE con Nit 890,982,055-7, a través de 
su Representante ,Legal el señor alcalde ,LUIS EDUARDO OCHOA LONDOÑO, 
identificado - con cedula de ciudadanía número 70,063,355; a través de apoderada la 
señora KATHERINE ARIAS ALVAREZ identificado con cedula de ciudadanía 'número 
1.036,933,861 ;para ,la construcción de obras hidráulicas para la adecuación del predio 
donde se desarrollara el proyecto urbanistico La Brizuela en benéfico de los predios 
con FMI 020-81685 Y 202-82115, sobre La Quebrada La Tapada, loéalizada en la Vereda 
Lá Brizuela del M~riicipios de Guarne, 

I~ -, 	 . 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENESE al Grupo de Recurso Hídrico dela S\-lbdirección de 
Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante Radicado 
N° 131-1159 del 11 ;de marzo de 2015, . 

ARTICULO TERCERO: SE INFORMA al interesado que el valor del trámite corresponde 
a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el artículo 96 de la Ley ~ 
633 de 2000, el Ac'uerdo del Consejo Directivo de Cornan:; No, 200 del 23 de Junio de . 'l
2008 YLa Resolución No, 112-1 020 del 1 de abril de 2013,' S 

li 	 -.$! 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servició de evaluación, no comp'romete a esta .fE (.T
_UI~

Entidad a emitir concepto favorable a, su solicitud, 	 ..., 

~~~~~!í~8 
.- "AA'jtT:" :1'2"'-'-' ".,.-.- ", ':' "', 
,. Corporación Autónoma egional de las Cuencas de los Ríos Negro - Nare "CORNARE" 
Carrera 59 N° 44-48 Autaplsta Medellfn - Bogotó km 54 El Santuorlo A"tloquia. Nit: 890985138-3 Tel: 546 '\6 16, Fax 546 02 29. 


E-mal!: scllente@eornare,gov,eo, servielos@eornor'e.gov.eo, 

II Regionales: Póramo: 86915 69 - 86915 35, Valles de San Nleolós: 56138 56 - 56137 09, Bosques: 834 85 83,
I 

Poree Nus: 866 0126. Aguas: 86114 14. Te¡:noparque los O\lvos: 546 3099, 
CITES Aeropuerto José Maria C6rdova - Telefax: (054) 536 20 40 - 287 43 29. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 
desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página web www.comare.gov.co, lo resuelto e,n este Acto Administrativo. 

ARTICL!,lO QUINTO: NOTIFICAR lo disp'uesto en el presente Acto según lo establecido 
elCódigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo • 

ARTíCULO SEXTO:Contra el presente Acto, no procede recLjrso alguno conforme a lo 
dispuesto en los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de ,lo 
Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05318.05.21139 
Proceso. trámite ambiental 
Asunto: ocupación de cauce 

NOTIFíaUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

BDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 
Pr yectó: Wilmar Gutiérrez Mesa 12 de marzo de 2015 ,WfJ¿;¡;¡ 
Re ¡so: Abogada Diana Uribe Quintero 

Ruta www.comare qov ca/sal ¡Apoyol Gestión Jurídica/Anexos Vigente desde: F-GJ-66N05 

Jul-12-12 
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www.comare
www.comare.gov.co

